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Redacción

Una empresa mantiene personalidad jurídica
frente a las deudas aunque se extinga

Una empresa extinguida conserva su personalidad respecto de las reclamaciones pendientes basadas

en pasivos sobrevenidos, que deberían haber formado parte de las operaciones de liquidación

En una reciente sentencia, el Supremo determina que aunque la inscripción de la escritura de

extinción y la cancelación de todos los asientos registrales de la sociedad extinguida conlleva, en

principio, la pérdida de su personalidad jurídica en cuanto que no puede operar en el mercado como

tal, conserva esta personalidad respecto de las reclamaciones pendientes basadas en pasivos

sobrevenidos, que deberían haber formado parte de las operaciones de liquidación.

En consecuencia, a  efectos de completar las operaciones de liquidación, está latente la personalidad

de la sociedad, quien tendrá capacidad para ser parte como demandada, y podrá estar representada

por la liquidadora, en cuanto que la reclamación guarda relación con labores de liquidación que se

advierte están pendientes.

En el caso enjuiciado,
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